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1 archivos adjuntos (333 KB)
Recurso de reposición y en subsidio de apelación Harold Garnica.pdf;

Buenas tardes es�mados.

Por medio del presente informo que el día de hoy, 18 de junio de 2024, radiqué ante el juzgado 4 Civil
del Circuito de Cali, el recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del auto del 6 de junio
de 2024 y no�ficado en estados el 13 de junio del mismo año, por el cual se negó el decreto de las
pruebas solicitadas en la contestación de la demanda.

Frente a la prosperidad del recurso: se considera que el recurso no �ene vocación de prosperar toda vez
que las expceciones propuestas pueden ser corroboradas con la prueba documental existente dentro del
plenario. Además, las excepciones no �enen la virtualidad de modificar la obligación a cargo del cliente.

Solicito amablemente al CAD cargar la cadena de correo, el presente reporte y el documento anexo.

Atentamente,

Daniel Lozano Villota
Abogado Junior

Email: dlozano@gha.com.co |  300 4437717
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comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments.

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 18 de junio de 2024 15:57
Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: abogadosuarezescamilla@ges�cobranzas.com <abogadosuarezescamilla@ges�cobranzas.com>;
henao@grupocompromiso.com <henao@grupocompromiso.com>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN/RAD. 2019-00192/ DEMANDANTE. BANCO DE
BOGOTÁ/ DEMANDADO. HAROLD GARNICA Y OTROS/DLV
 
Señores
JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
REFERENCIA:       EJECUTIVO.
RADICADO:           76001-3103-004-2019-00192-00
DEMANDANTES:   BANCO DE BOGOTÁ S.A.
DEMANDADOS:     HAROLD HERNÁN GARNICA POLO Y OTROS.
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUSBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL AUTO No. 602 DEL 6 DE JUNIO
DE 2024

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, identificado con la Cédula
de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116
del Consejo Superior de la Judicatura, comedidamente manifiesto que REASUMO el poder otorgado al
suscrito por el señor HAROLD HERÁN GARNICA POLO, y a continuación, respetuosamente interpongo
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el auto calendado del 6 de junio de 2024,
notificado el día 13 de junio del mismo año.

Se anexa documento en formato PDF.

Por favor confirmar recibido.

Del señor Juez,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
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C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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